
Añü de 1916. liérteles 22 de üorieHibre Sóuieru 262.
Precios suscripción Precios dç Inserción

En la Capital:
Por un mes. . . 2 ptas. 

» tres meses. 5’50 »
» seis meses. 10’53 »
> un año. . . 20’50 >

Fue^'a de la Capital:
Por un mes. . . 2’50 ptas.

» tres meses.. 7 >
> seis meses.. 12’50 >
> un afio. ... 24 >
Números sueltos, 25 cénti­

mos de peseta cada uno.
El pago de la suscripción es 

adelantado.

de la proV'flcia de Cogrofie

Los edictos y anuncios ofi­
ciales y particulares que sean 
de pago satisfarán, por línea, 
0’25 peseta.s cuando el número 
de inserciones no llegue á diez, 
si excede de dicho número re­
girá la tarifa siguienlc;

Pesetas 
por linea

Por 10 días seguidor. . OJO 
> 15 id. id. . . . 0,07

» 30 id. id. . . . 0,05
Anuncios judiciales, O‘ü5 pe­

setas por linea, debien io los in­
teresados nombrar persona que 
respondadelpago en la Capital-

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca- p II
nanas y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu- i ; Só publica tOdOS lOS días, excepto lOS festivos i 
lar, a los vointe oías de su promulgación si en ellas no se dis- L 'II
pusiei e otra cosa. 11 s I

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la li wj, ~ . » h
inserción de la Ley en la Oaceta. (Art. 1.® del Código Civil), j ■ concertado y

Se suscribe en la Secretaría de la Excelentísima Diputa­
ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta baja 
de la Casa de Beneficencia.

Los suscriptores de fuera de la Capital iemitirán su im­
porte en libranza del Tesoro, Giro postal ó letra de fácil 
cobro.

mira miQiM
DEL

eONgKJO DK

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Principe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.
(Gacefa del 20 de Noviembre.)

Junta de Protección 
Á LA

INFANCIA Y REPRESIÓN DE LA MENDICIDAD

1616
CIRCULAR

La Junta que tengo el honor de 
presidir viene dedicando gran 
atención y celo al estudio y apli­
cación de medidas encaminadas á 
resolver estos problemas socia­
les de proteger á los niños evi­
tar la mendicidad, cumpliendo asi 
lo preceptuado en la Ley de 12 de 
Agosto de 1904 y los Reglamen­
tos emanados de la misma, de 24 
de Enero de 1908 y de 12 de Abril 
de 1910. La escasez de recursos 
de que esta Junta dispone, se vie­
ne compensando con la acertada 
aplicación que ¿e los mismos se 
hace, y sólo así se explica se 
haya podido extender esta pro­
tección á gran número de niños 
necesitados ó enfermos. Hemos 
de procurar en lo sucesivo, au­
mentar estos recursos legales, 
exigiendo la responsabilidad con­
siguiente en todos los caso.s en 
que se omita el cumplimiento de 
la Real orden de 18 de Enero de
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1911, que dicta las reglas para la 
cobranza del impuesto del 5 por 
100 sobre las entradas y localida­
des de todo espectáculo público.

En el Reglamento de 12 de Abril
de 1910, se atiende en primer tér­
mino á la mujer embarazada, ha­
ciéndola objeto de atención pre­
ferente, por parte de las Juntas, 
á fin de evitar que el producto de 
la concepción, sufra la.s conse­
cuencias de los quebrantos inhe­
rentes á toda mujer que tiene que 
vivir de su trabajo. La falta de 
desarrollo de los recién nacidos, 
su escasa vitalidad, son causa de 
la excesiva mortalidad que se ob­
serva en el primer año de vida; 
siendo á su vez consecuencia, de 
la mala alimentación, del género 
de vida y exceso de trabajo, que 
sufren algunas mujeres durante 
su embarazo.

Y si importante es lo apunta­
do, no lo es menos lo que se re­
fiere á la lactancia mercenaria y 
su reglamentación y vigilancia. 
Sabiamente está indicado, en la 
Ley 5" Reglamentos citados y 
principalmente en el de Puericul­
tura, que nos ocupa, la forma en 
que se ha de cumplir, en las Jun­
tas, este cometido; teniendo se­
guidamente en cuenta que la lac­
tancia mercenaria constituye una 
industria, que explotan ciertas 
mujeres poco escrupulosas ó fal­
tas de conciencia. Abandonan las 
tales sus hijos en tornos ó en ma­
nos de gentes tan faltas de senti­
mientos maternales como ellas, 
para lucrarse con su leche crian­
do hijos ajenos, con perjuicio 
evidente de los suyos que conde­
nan de este modo á una muerte 
segura. La vigilancia de estas ex 
plotadoras de la necesidad, en 
unos casos y de la vanidad en 
otros, es de tal importancia, que 
esta Junta ha creído llegado el 
caso de implantar este servicio, 
en la seguridad de que será se­
cundada eficazmente, por las 
Juntas locales de la provincia, 
atendiendo al fin humanitario que 
se persigue, cual es la protección 

de esos tiernos seres que nos es­
tán encomendados por la Ley, •

Copiamos á continuación los 
artículos, entresacados, del Re­
glamento de Puericultura que 
han de ser cumplidos textualmen­
te por las Juntas, á fin de hacer 
efectiva dicha protección.

Reglamento Tuericultura 

CAPÍTULO 1.”
Proteecítfn y aiiifiaro á la nt!)- 

fer embarazada
Art. 3.° Toda mujer que se 

hallase durante el embarazo ne­
cesitada de auxilio, será objeto 
de protección preferente por par­
te de las Juntas, tratando de que 
ingrese en una maternidad ó fa­
cilitándole buena asistencia mé­
dica en su domicilio, auxiliándola 
en todo momento, bien directa­
mente ó por medio de las Asocia- 

, ciones benéficas, á fin de que és­
tas proporcionen envolturas hi- 

; giénicas para el recién nacido y 
favoreciendo la crianza del niño 

j por la madre. En todos los trámi- 
j tes de investigación y socorro se 
’ tendrá presente lo prevenido en 

el artículo 512 del Código penal, 
referente á descubrimiento ó re- 

* velación de secreto.
j Art. 5.° Cuando la madre críe 

á su hijo con abnegación, además 
’ de proporcionarla las Juntas en 
j lo posible trabajo remunerador, 

tendrán opción á solicitar las pri 
’ mas de supervivencia que se otor­

guen á las nodrizas, previo cum­
plimiento de los trámites regla- 
mentarlos.

’ CAPÍTULO 2.°
¡ Inspeecidn y vigilancia
I Art. 11. Los Inspectores pro­

vinciales de Sanidad, auxiliados 
por los Subdelegados de Medici­
na en funciones de Inspectores 
municipales, visarán las cartillas 
de nodrizas y denunciarán las in­
fracciones á la Ley, efectuando 
las visitas de inspección á que 
se refieren las disposiciones vi­
gentes.

i xArt. 12. La entrega de los ni­
ños que han de ser lactados en el 
domicilio de las nodrizas será he­
cha, en lo posible, á presencia de 
un delegado de las Juntas.

xArt. 17. Se formulará por las 
Juntas un parte diario de todos 
los servicios realizados, los cua­
les se publicarán en los Boleti­
nes Oficiales.

Los Inspectores Médicos infor­
marán mensualmente á las Juntas 
todos los particulares referentes 
á la salud del niño sometido á vi­
gilancia, cuidando de que se halle 
vacunado antes de los tres meses 
de edad y urgentemente si hubie­
ra epidemia. En caso de no estar 
el niño suficientemente cuidado ó 
ser mala su alimentación, propon­
drán los medios de evitar este 
grave perjuicio, dando cuenta á 
la Junta para que determine lo 
procedente.

Toda falta que contribuya á la 
enfermedad ó muerte de un niño 
será objeto de denuncia ó perse­
cución, á tenor del artículo 13 de 
la ley de Protección á la infancia.

CAPÍTULO 3.°
fndiísíria de nodrizas

Art. 18. Toda mujer que se 
dedique á ejercer la industria de 
nodriza, dentro ó fuera de su do­
micilio, mediante remuneración, 
queda sometida á la vigilancia é 
inspección del Consejo Superior 
de Protección á la Infancia y de 
las Juntas provinciales y locales 
que dependen de aquel centro.

Para poder ejercer su indus­
tria deberá consignar en una ins­
tancia impresa, que proporciona­
rá la Ju ta local, y suscrita por 
ella y el marido, si lo tuviera: el 
lugar y fecha de su nacimiento, 
estado, número de partos, si vi­
ven los hijos, fecha del nacimien­
to del último, nombre, edad, pro­
fesión y residencia suya y del ma­
rido, si lo tuviera; nombre y do­
micilio de la persona encargada 
del cuidado del niño, qué clase de 
alimentación ha de proporcionar 
le, y salario, no pudiendo encar-
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garse de la lactancia hasta trans 
corridos los primeros quince días 
del puerperio. j

Jín la misma instancia suscribí- i 
rán la veracidad de lo expuesto, 
consignando además que está re- ' 
vacunada, que goza de buena sa- i 
lud habitual y que es de buena ’ 
vida, y costumbres, el Alcalde, ’ 
Cura párroco, Juez municipal y 
Médico titular. i

Art. 19. Esta instancia la pre- • 
sentará á la Junta local de Pro­
tección, que la anotará en el re- ■ 
gistro correspondiente, filiando á I 
la nodriza y procediendo á exten­
der la libreta, previos los requi- : 
sitos que seguidamente se dirán. ‘ 
En el caso de que se dirija fuera 
de la localidad, se le expenderá 1 
hoja de filiación, que llevará la 
nodriza para entregarla á la Jun­
ta de la localidad donde se diri­
ge, sin cuyo requisito perderá 
aquella todo su valor. La instan­
cia, archivada, quedará á dispo­
sición de la Oficina Central para 
la formación de los expediente.^. 
En los partes mensuales se dará 
cuenta de las hojas expedidas.

Art. 22. Las nodrizas proce­
dentes de Maternidades y Hospi­
tales presentarán á las Juntas un 
impreso especial donde se expre­
sen los datos consignados en el 
artículo 18 y los certificados del 
Médico y del Director del esta­
blecimiento benéfico á que se re­
fiere el artículo 6.® de la Ley, con ' 
el fin de garantizar la buena ali­
mentación del niño. Las mujeres 
que abandonen voluntariamente 
á SU.S hijos, sólo podrán ejercer ’ 
la industria de nodrizas en el íns- ' 
tituto ó en las Inclusas. ’

Art. 25. Las mujeres encar- 
gadas de los niños de las nodri- * 
zas, ó de los procedentes de In­
clusas, tendrán también una libre­
ta, expedida por las Juntas loca 
les, en la cual lo.s Inspectores y » 
vigilantes especiales anotarán las | 
novedades que observasen en la 
criatura, enfermedades, y, si fa­
lleciesen, las causas de la muer- J 
te. En este caso, ó al terminar la 
crianza, recogerán la libreta para * 
la formación de los trabajos es­
tadísticos, archivándose por la ’ 
Junta que la expidió, la que eje­
cutará las acciones judiciales pro- ’ 
cedentes, si la causa del fallecí- ’ 
miento fuere debida á abandono, * 
descuido ó acto punible de la mu 
jer encargada del niño. j

Art. 27. En las libretas de las . 
nodrizas colocadas en casas par- . 
ticulares, el Inspector ó el Médi- j 
co de la familia podrá consig- ' 
nar, debidamente autorizado por 
aquél, y bajo su responsabilidad, J 
los particulares médicos, referen- j 
tes á la salud del niño ó de la no- ‘ 
driza, así como la fecha de sus- ’ 
pensión ó terminación de la lac- ' 
tancia. Los padres podrán con-

i 

signar nota.s favorables en la li­
breta, pero ninguna ofensiva ó 
desfavorable. De haber lugar á 
ésta, se transmitirá al Inspector, 
previa denuncia por escrito, á los 
efectos legales, y éste directa­
mente á la Junta que la consigna­
rá en el expediente y en la libre­
ta recogida una vez confirmada 
la falta. Si á pesar de esto se ano­
taran indebidamente notas défa­
vorables, á los que lo hicieren se 
les considerará comprendidos en 
el artículo 12 de la Ley.

Art. 28. Será desposeída de la 
libreta que la autoriza para criar:

1 .* Toda nodriza de ineptitud 
probada por falta de secreción 
láctea.

2 .* La que haya sufrido ó su­
fra una enfermedad contagiosa ó 
infecto contagiosa que la inhabi­
lite para la lactancia.

3 .® La que injustificadamente 
abandone al niño con grave pe­
ligro de la vida del mismo, sin 
perjuicio de la responsabilidad 
criminal que se derive de sus ac­
tos, con arreglo á los artículos 
12 y 13 de la Ley.

4 .® La nodriza que se entre­
gue al alcoholismo ó á la prosti­
tución, ó se probase que la ejer­
ció durante la gestación de su úl­
timo hijo. En este caso se exigirá 
la responsabilidad que hubiere lu­
gar á los firmantes de la ins­
tancia.

Art. 29. La muerte del niño 
en lactancia y sus causas, se ha­
rán constar en el expediente de 
la nodriza. Podrá encargarse la 
nodriza de la lactancia de otro 
niño, con autorización del Inspec­
tor, previo reconocimiento minu­
cioso y desinfección completa del 
cuerpo y ropas, sobre todo si la 
enfermedad que ocasionó la muer­
te fue infecciosa. Será sometida 
á reconocimiento escrupuloso.

Art. 31, Las familias en cuya 
casa se hallen criando las nodri­
zas, serán igualmente responsa­
bles de las faltas á la Lev’ de 12 
de Agosto de 1904, previstas en 
su artículo 12, sobre todo si no 
dieran cuenta, una vez conoci­
das, al Inspector ó la Junta.

Art. 33. Los padres, tutores ó 
encargados de un niño, darán 
cuenta dentro de tercero día á la 
Alcaldía respectiva, para que 
ésta lo transmita á la Junta ó á 
ésta directamente, de la entrega 
hecha á una nodriza. En lo posi­
ble, presenciará ó comprobará 
dicha entrega un individuo de la 
Junta, como previene el artículo 
12 de este Reglamento. Los Ins­
pectores denunciarán las infrac­
ciones, para su represión.

Art. 34. La Junta local y el 
Inspector Médico darán cuenta á 
la Alcaldía de los particulares re­
lacionados con la vida del niño, 
a'^í como de los cuidados que se 

j le presten, en cumplimiento del 
i artículo 10 de la Ley.

Art. 36. Ninguna nodriza po­
drá entregar á otra el niño que 
cría, sin autorización previa del 
Médico inspector, para que lie 
gue á conocimiento de la Junta. 
En ningún caso podrá lactar a 
mismo tiempo á dos niños.

Art. 37. En caso de desapari­
ción de la nodriza, se dará parte 
inmediata á la Junta de Protec­
ción á la Infancia de la localidad, 
para que ésta declare nula la li­
breta, consignando .en el expe­
diente esta circunstancia y exi­
giendo á la fugada, si fuere habi­
da, la responsabilidad en que hu­
biere incuriido, denunciando el 
hecho á las Autoridades.

Art. 38. Ninguna nodriza po­
drá abandonar un niño sin preve­
nir con cinco días de anticipación 
su resolución. En tal caso dará 
cuenta al Inspector para que de­
termine lo que proceda, y éste á 
la Junta local. Igual plazo se con­
cederá por parte de los padres á 
la nodriza.

CAPÍTULO 5.®
Casas-Cunas y Centras

I protectores
i Art. 52. Las Casas-Cunas, 
¡ Consultorios para niños de pe- 
i cho, Dispensarios, Asilos de lac- 
’ tancia y cuantos centros se dedi- 
i quen al cuidado y protección de 
' los niños durante la primera in- 
; fancia, serán objeto de vigilancia 

protectora, por parte del Conse- 
J jo y de las Juntas, por disposi­

ción de la Ley.
j Art. 53. La Junta directiva de 
, estas Asociaciones benéficas ten- 

drán encargado de la parte facul- 
tativa á un Médico con ejercicio, 
el cual será directamente respon­
sable de las infracciones que pu- 

■ dieran cometerse respecto á hi­
giene y salubridad.

I Art. 54. Dicha.s Asociaciones 
, darán cuenta mensual de las altas 

y bajas, estancias y cuantos ser- 
, vicios sean de interés, llenando 

las hojas impresas que propor- 
' clonarán las Juntas de Protección 
’ á la Infancia, las cuales irán fir­

madas por el Médico ó el Direc­
tor, publicándose después en los 
Boletines Oficiales.

Art. 55. Los Inspectores cui­
darán del cumplimiento de las 
anteriores disposiciones, dando 

( cuenta de los particulares que se 
relacionen con el artículo 6.®, pá­
rrafo 5.® de la ley de Protección 
á la Infancia, al Consejo Supe­
rior.

CAPÍTULO 7.®
* Disposic/ones transitorias 
I

Art. 61. Mensualmente se pu­
blicarán en los Boletines Ofi­
ciales una relación de los servi­
cios prestados respecto á la Pue­

ricultura y primera infancia, nú­
mero y condición de los niños 
protegidos, libretas distribuidas, 
natalidad y mortalidad general,, 
movimiento en los Asilos, etcéte­
ra, para tomar los datos estadís­
ticos y poder comprobar por quin­
quenios los beneficios obtenidos 
con la aplicación de la Ley, enu­
merando las omisiones ó deticien- 
cia.s observadas en la práctica.

Aífodelos de impresas
Model* de instancia. Número..,..

La que suscribe , natural 
de .provincia de , que na­
ció el... de.....de 191..., de esta­
do..... , que ha tenido......partos, 
viviendo... hijos, desea dedicarse 
á la industria de nodriza.

Su marido. , de... años de 
edad, de profesión.....,1a autori­
za á ejercer dicha industria, fir­
mando la presente instancia. El 
hijo, del sexo..... , nació el... de 
.... de 191... Fué inscrito en el 
Registro civil del Juzgado muni­
cipal de.....y bautizado en la pa­
rroquia de.....el... de...... de 191... 

Falleció en. el... de  de 
191... á consecuencia de 

Queda al cuidado de. , domi­
ciliada en..... , la cual se encarga 
de la alimentación.....por el sala­
rio mensual de.....pesetas.

Todos ellos se comprometen á 
cumplir las prescripciones de la 
Ley y de los Reglamentos vigen­
tes de Protección á la Infancia. 

Firma de la nodriza.
Firma del marido.

Es cierto cuanto manifiesta la 
solicitante, que está revacunada, 
goza de buena salud habitual y 
es de buenas costumbres.

el... de.....de 191...
Firmarán: el Alcalde, ei Juca 

municipal, el Cura párroco y el 
Médico.

Anotada esta solicitud al fo­
lio...... tomo.....,del libro corres­
pondiente al día.....de......de 19....

Entregada la hoja de filiación 
uúm..... por dirigirse á.....pro­
vincia de..... comunicándose á la 
Junta correspondiente el .... de.... 
de 191.....

Entregada la libreta número.... 
por la Junta de.....cumplidos to­
dos los requisitos que los Regla­
mentos determinan, firmando el 
Inspector.....

El Secretario,

Modelo de certlflcado de aptltad. Núm.....

La aspirante á nodriza,.... na­
tural de.... provincia de......de......  
años, provista de la hoja filiación 
número. .. expedida por la Junta 
de Protección á la Infancia de..... 
el..... de..... de 191..... , ha sido 
reconocida por el que suscribe. 
Presenta una constitución co- 
OF pelo  dentadura pe-
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cho..... pezón.......período catame­
nial..... sin padecer ninguna en­
fermedad ni dolencia contagiosa. 
Está revacunada. La secreción 
láctea es..... Analizada la leche 
ofrece los siguientes caracteres: 
Color densidad alcalinidad 
..... lactoscopio.....  pioscopio.....  
agua  manteca  azúcar  
caseína.....sales por incineración 
.... Examen microscópico.......

Certiñea la aptitud de dicha no­
driza, habiendo practicado el re­
conocimiento el..... de.... de 191...

El Profesor,

Anotada la anterior certifica­
ción en el libro correspondiente, 
al folio..... se expidió la libreta 
número..... con fecha..... de..,,, 
de 191.....

El Secretario,

Modelo del
1 jbro-Reglstro de las Nodrkas Folio 

Nombre y apellidos... . natu­
raleza..... edad..... profesión.....  
estado..... partos....... viven.......hi­
jos..... Autorizada por el marido 
..... de edad..... profesión..... el 
hijo nació el..... de..... de 191.......  
Fué inscrito en el Juzgado muni­
cipal de.....y bautizado en la Pa­
rroquia de.... el.... de.....de 191... 
Falleció en..... el..... de..... de 
191... á consecuencia de .... Que­
dó al cuidado de.....de estado.... 
domiciliada en.....provincia de.... 
la cual se encarga de la alimen­
tación.....por el salario mensual 
de.... pesetas.

Se dirige á. provincia de.......  
el..... de....... con hoja de filiación 
número.....

Pelo. frente...... cejas.... ojos 
..... naziz.......boca....... orejas. ... 
barba..... talla....... un m,. .. Sig­
nos particulares.....

Entregada la libreta número.,., 
por esta Junta.

Fué reconocida por el Inspec­
tor D.....  el cual firmó el V.° B.".

Medió la Agencia dirigida por 
.....con domicilio en.... presen­
tando certificado de aptitud, sus­
crito por el Profesor D..... el... 
de..... de 191... número.......

Entró á cuidar y lactarun.... 
niñ... de..... meses....... días en la 
casa de D..... domiciliado en.....  
de..... número....... piso.......por sa­
lario mensual de..... pesetas.

OBSERVACIONES

Anulada la libreta el. de.......  
de 191..... por.......

El Secretario,
Para el exacto cumplimiento 

de lo que se ordena en la presente 
circular, se reunirán todas las 
Juntas locales de Protección á la 
Jnfancia de la provincia, proce­
diendo á la adquisición de los li­

bros é impresos que se citan, dán • 
domecuentade haberlo efectuado, 
para que este importantísimo y 
humanitario servicio quede im­
plantado á la mayor brevedad.

Logroño, 20 Noviembre 1916.
El Gobernador Pre-sMente, 

Manuel de la Torre y Quiza

blnniiis!radón ProTÍiicial
Caja Vitícola Provincial

CIRCULAR

Por acuerdo tomado por el 
Consejo de Administración de la 
Caja Vitícola provincial en la 
última sesión celebrada, se hace 
público que en el año actual se 
venderá al contado la planta pro- 

' ducida en los viveros provin­
ciales.

I La venta se realizará con su- 
■ jeción á las prescripciones si- 
! guientes:
I I./' Todos los viticultores de 

la provincia que deseen adquirir 
planta de la producida en los vi­
veros provinciales, deberán diri­
girse por medio de carta al Inge­
niero Director del Servicio Vi­
tícola dentro del plazo improrro­
gable de quince días, contados á 
partir de la publicación de esta 
circular en el Boletín Oficial, 
indicando la cantidad de planta 
que desean adquirir y que al for 
mular el pedido prometerán su­
jetarse á las condiciones que se 
indican en esta circular.

! En todos los pedidos debe in­
dicarse con toda claridad la va­
riedad á que han de pertenecer 
las plantas, consignando en el ca­
so en que se trate de injertos, tan­
to la de la púa, como la del pa­
trón.

j 2.^ El Consejo de la Caja 
se reserva el derecho de no ad- 
mitir aquellos pedidos de los que 
se sospeche que la planta no va á 
ser empleada en la formación de 
viñedos dentro de la provincia.

I 3.^ Los precios á que se ven­
derá la planta son los siguientes: 

j Barbados ordinarios de Ripa- 
riaXl^^P^stris 3 309 y Rupestris 
de Lot, á 22 pesetas millar; .Tra- 
mónXRupestris números 1 y 9 y 
MurviedroXf^^P^^tris número 

j 1.202, á 25 pesetas millar, y á 27 
pesetas las Ch isselasXBerlan- 

j dieri 41 B y demás híbridos de 
I Berlandieri.
) Barbados injertables, esto es, 

elegidos para que todos tengan 
más de cinco y medio milímetros 
de diámetro en el cuello de la plan­
ta; las de RipariaXI^upestris 3.309 
y Rupestris Lot, á 27 pesetas mi­
llar, á 30 pesetas las de Aramón 
XEupestris 1 y 9 y MurviedroX 
Rupestris 1.202, y á 32 pesetas 
todos los híbridos de Berlandieri.

Injertos de Mazuela sobre la 

parte injertos arriba indicados, 
á 100 pesetas millar; ídem de va 
riedades blancas, á 90 pesetas, y 
á 80 peseta.s los de las varieda­
des restantes.

Toda esta planta reunirá las 
condiciones corrientes.

Esto.s precio.s se entienden en 
aim àcén.

4 .^ Si los pedidos de una va­
riedad excedieran de la.s existen­
cias se repartirá á prorrateo en­
tre todos los peticionarios.

5 .^ Los peticionarios recoge­
rán la planta que se les haya con­
cedido en la fecha que se les se­
ñale, pagando su importe al con­
tado en el momento de recogerla.

Logroño, 21 de Noviembre de 
1916.—El Presidente de la Dipu­
tación, Roberto Enciso.

AdministrarióD Manicipal
villoslada de camero.s

2250
Por dimisión voluntaria del que 

la desempeñaba, fundada en mo­
tivos de salud, se anuncia vacante 
la plaza de Médico titular de esta 
villa, con la retribución de sete­
cientas cincuenta pesetas anua­
les, pagadas por trimestres ven­
cidos del presupuesto municipal 
por la asistencia de una á treinta 
familias pobres; además perci­
birá el agraciado dos mil pesetas 
anuales, pagadas también por tri­
mestres vencidos, por una comi­
sión de vecinos pudientes.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en el término de trein­
ta días, contados desde esta fe­
cha, ante el Sr. Alcalde que su- 
cribe.

Vellos!ada de Cameros, 10 No­
viembre de 1916.— El Alcalde, 
Cayo Muro.

VILLANUEVA DE CAMEROS

2234
Terminados los repartimientos 

de la contribución territorial por 
rústica, pecuaria y urbana de esta 
villa para el próximo año de 1917, 
quedan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días, duran­
te los cuales pueden ser examina­
dos por los interesados y presen­
tar las reclamaciones que estimen 
oportunas; pasado dicho plazo no 
serán admitidas.

Villanueva de Cameros, 11 de 
Noviembre de 1916.—El Alcalde, 
Valentín García.

PRÉJANO
2241

Terminados el padrón de cédu­
las personales y los repartos de 
contribución territorial para el 
próximo año de 1917, se hallan ex­
puestos al público en la Secreta­

ría de este Ayuntamiento por tér­
mino de quince y ocho días, res­
pectivamente, contados desde la 
publicación del presente anuncio 

j en el Boletín Oficial de la pro- 
t vincia, á fin de que los interesa- 
’ dos puedan examinarlos y presen- 
i tar las reclamaciones que estimen 
j pertinentes.

Préjano, 12 de Noviembre 1916. 
—El Alcalde, Juan Eguizábal.

' TREVIANA
1 2349
i Terminados los repartimientos 

de la contribución territorial por 
rústica, pecuaria y urbana de este 
término municipal para el próxi­
mo año de 1917, quedan expuestos 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 
ocho días, á contar desde el de la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
para que los interesados puedan 
formular las reclamaciones que 
estimen procedentes, pues pasa­
do dicho plazo no serán admi­
tidas.

Treviana, 13 de Noviembre de 
19'6.-El Alcalde, Santiago Ortiz.

‘ estollo
i 2251

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial y ur­
bana de este término municipal, 
para el próximo año de 1917, es­
tarán expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por espíicio de ocho días, á contar 
desde el siguiente al en que apa­
rezca inserto este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
al objeto de que puedan ser exa­
minados y, en su caso, presentar 
las oportunas reclamaciones; ad­
virtiendo que pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

i Estollo, 13 de Noviembre 1916. 
* —El xAlcalde, Clemente Azofra.

CTQ voeeo»

’ santo domingo de la calzada 
i 2253

1 Terminados los repartimientos 
i de la contribución territorial por 

rústica, pecuaria y urbana de este 
' término municipal para el próxi- 
I mo año de 1917, quedan expues- 
j tos al público en la Secretaría de 
Î este Ayuntamiento por espacio 
I de ocho días, dur¿inte los cuales 
I pueden ser examinados y formular 
I las reclamaciones que consideren 
■ oportunas; advirtiendo que pasa- 
" do dicho plazo no se admitirá nin­

guna.
j Santo Domingo de la Calzada, 

14 de Noviembre de 1916.—El Al­
calde, Alberto Rivera.

EL VILLAR DE ARNEDO

2254
Terminados el padrón de cédu­

las personales de este término mu­
nicipal, para el próximo año de 
1917, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta­
miento por espacio de quince días, 
para que pueda ser examinado por 
las personas interesadas y pre-
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semen has reclamaciones que es 
timen pertinentes.

El Villar de Arnedo, 12 de No­
viembre de 1Q16.—El Alcalde, 
Eustaquio Sáenz.

MEDRANO
2255

Terminados los repartimientos 
de ha contribución territorial por 
rústica y urbana de este término 
municipal para el próximo año de 
1917, quedan expuestos al público 
en ha Secretaría de este Ayunta­
miento por espacio de ocho días, 
á contar desde el siguiente al de 
la fecha de su inserción en el Bo­
letín Oficial de la provincia, á 
los efectos de reclamación; pasa­
do dicho plazo, no podrá ser ad­
mitida ninguna.

Medrano, 12 de Noviembre de 
1916.--El Alcalde, Bonifacio Ruiz,

VILLOSLADA DE CAMEROS

2256
Terminados los repartimientos i 

de ha contribución territorial por ¡ 
rústica, pecuaria y urbana de este 
término municipal, formados para 
el próximo año de 1917, quedan 
expuestos al público en la Secre- j 
tarja de este Ayuntamiento por } 
término de ocho días, á contar ) 
desde el siguiente al en que apa- I 
rezca inserto este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, } 
al objeto de que puedan ser exa- j 
minados por las personas intere­
sadas y formular las reclamacio 
nes qué estimen pertinentes, pues 
pasado dicho plazo no serán ad­
mitidas.

Villoslada de Cameros, 14 de 
Noviembre de 1916,—El Alcalde, 1 
Cayo Muro. ‘

Constitucional de
2264

Aprobada, en principio, la tarifa de arbitrios sobre lo.s artículos de 
comer, beber y arder, no comprendidos en la general del impuesto 
de consumos que á continuación se inserta, -para cubrir el déficit 
que resulta en el presupuesto ordinario de este Municipio, formado 
para el próximo año de 1917, por el presente se anuncia, que el expe 
diente de referencia se hallará de manifiesto por término de diez 
días en la Secretaría de este Ayuntamiento, á fin de que lo.s contribu­
yentes puedan enterarse y producir las reclamaciones que estimen 
pertinentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento de la Real orden circular de 
15 de Febrero de 1893, y de la de 3 de Agosto de 1878, cuya tarifa de 
arbitrios es la siguiente:

Tarifa que se cita:

1
NU.MEROS

Precio medio DERECHOS PRODUCTO
de en anual

ESPECIES i UNIDAD de unidades que 
se calculan de

la unidad. unidad. calculado

1 consumo. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1
P^ja de cereales. Kilogramo. 52300 > 04 . 01 523 »
Leña................... ¡Idem. 52300 » 04 . 0! 523 .
Patatas. . . .Jdem. 52311 » 09 » 01 523 11

Totales. . . . 156911 > » > J» 1569 11

Villarejo, 10 de Noviembre de 1916.—El Alcalde Presidente, Pru­
dencio Cañas.

Ayuntamiento de Maro
AÑO DE 1916 MES DE NOVIEMBRE

l*resii|>iieis<» de gastoH

IIERRAMÉLLURI
2262

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial por 
rústica y’ urbana de este término 
municipal, para el próximo año de 
1917, se hallan de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el plazo de 
ocho días, á contar desde el en 
que aparezca inserto el presente 
anuncio en el BoletíxN Oficial de 
la provincia, durante los cuales 
pueden ser examinados por cuan­
tos lo deseen y formular las re­
clamaciones que estimen perti­
nentes.

Herramélluri, 15 de Noviembre 
de 1916.—El Alcalde. José Vi- 
loria.

HERVÍAS
2310

Formado el presupuesto ordi­
nario de este Municipio para el 
año próximo de 1917, queda ex­
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tér­
mino de quince días, á fin deque 
los que lo deseen puedan exami­
narlo y formular las reclamacio­
nes que crean convenientes.

Hervías, 17 de Noviembre de 
1916.—El Alcalde, Gabriel Val- 
gañón.

2263

Distribución de- fondos por capítulos que para satisfacer las obliga­
ciones de dicho mes y anteriores acuerda este Ayuntamiento, 
conforme á lo que sobre el particular previenen las disposiciones 
vigentes.

!
Capítulos OBLIGACIONES

SUMAS 
por 

CAPITULOS

______ _ _____ _ ! __________________ ____ ______ _  _______ ________  __ ______ Pesf/tfs

1.® 
9 o 
3'* 
4.” 
5.° 
6.° 
7.° 
8° 
9.® 
10.
11.

■ Gastos del Ayuntamiento.................................  
Policía de seguridad..........................................  

; Policía urbana y rural......................................  
Instrucción pública............................................ 
Beneficencia....................................................... 
iObraspúblicas....................................................  
; Corrección pública...........................................
Montes..............................................................  

^Cargas y contingente provincial......................  
Obras de nueva construcción........................... 
limprevistos.........................................................

SumaTOTAL

2560 07
1297 06
2069 18

761 20
1292 16

90 34
580 »

» >
9454 67

18104 68

Haro, 10 de Noviembre de 1916.—El Contador, Silverio Pardo.— 
V.° B.°: El Alcalde, Emilio Pisón.

/Aprobada en sesión de 15 del mismo mes.—El Secretario, Félix 
Arbaiza.

ASÜMCmPlCIO
PARQUE DE INTENDENCIA

LOGROÑO

2280 
El Jefe del Detall del Parque de 

Intendencia de Logroño.
Hago saber: Que á las doce 

horas del día cinco de Diciembre 
próximo, se celebrará, ante la 
Junta económica del citado Esta­
blecimiento, y en el local que el 
mismo ocupa, concurso público 
para adquirir harina de primera 
clase, carbones de cok, hulla y 
vegetal, cebada, sal, leña, paja 
para pienso y larga de centeno, 
jabón, sosa cristalizada y petró­
leo, en las cantidades que sean 
necesarias para cubrir el servi­
cio en el indicado mes y con arre­
glo al Reglamento de contrata­
ción, ley de Protección á la In­
dustria Nacional, ley de Admi­
nistración y Contabilidad de la 
Hacienda pública y demás dispo­
siciones complementarias.

Los proponentes deberán acom­
pañar sus proposiciones con res­
guardo que acredite haber depo­
sitado el 5 por 100 de su proposi­
ción, con arreglo á los precios 
límites provisionales que figuran 
en el pliego de condiciones.

El pliego de condiciones legales 
y técnicas, así como el de precios 
límites provisionales y’ las mues­
tras de los artículos, estarán de 
manifiesto en el referido Parque 
todos los días no feriados, de las 
nueve á las trece horas.

Las proposiciones deberán su­
jetarse al modelo que se inserta 
á continuación.

Logroño, 17 de Noviembre de 
1916.—El Jefe del Detall, Fran­
cisco Santamaría.

* * *

Modelo de-proposicí'dn
Don r. de T., vecino de. , habitu > 

te en la calle de..... , enterado del anun­
cio inserto en el Boletín Oficial de la 
provincia y del pliego de condiciones á 
que aquél alude, se comprometo y obli­
ga con sujeción á las cláusulas del ci­
tado pliego á entregar en los almacenes 
del Parque de Intendencia de esta pla­
za Jos artículos siguientes:

T... quintales métricos de....... al 
precio de..... tantas pesetas y céntimos 
el quintal métrico (en letra).

Fecha y firma del proponente.

Logroño.—Imp. Provincial


